
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Veinticuatro de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO No. 842

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2021-00281 00

Cúmplase lo resuelto por el Superior, mediante providencia del 13 de mayo de 2022,

M.P: Julián Valencia Castaño, que confirmó la decisión de primera instancia del 3

de noviembre de 2021, mediante la cual se rechazó la demanda de la referencia por

caducidad de la acción.

Ejecutoriado el presente auto, efectúese el archivo electrónico del expediente,

previa anotación en el sistema de gestión judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 28
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE JUNIO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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